
CONSIDERANDO ..

RESOLUCION 1.9
(

23 ASO. 1990
Par la cual se establecen les requisi tos para
evaluar y emitir el ccnospto de eficiencia
agronánica de genotipcs de arroz para caner-
cializar en el territorio colombiano.

en uso de sus facultades legales y en especial
de las que le conf'Lereel Decreto 501 de 1989,
Y

Quede ccnformídedcm el Decreto 501 del 13 de marzode 1989del Mi-
nisterio de Agricultura, corresponde al Instituto ColombianoAgrope-
cuario, lCA, la funcién de planificar y realizar el servicio de control
de insunas agropecuaries, propiciancb de esa manera su calidcd y efi-
ciencia, así corrocontrolar el cunplimiento de las normassobre cali-
ded de material genétim animal y vegetal.

Quepor Resolucién 651 de 1970, el Ministerio de Agricultura, dictó
normasgenerales, sobre el control de calidcd de semillas y se autorizó
al lCApara expedir la reglamentacién al respecto.

Quepor Resolucién 1226de 1976del Instituto ColombianoAgropecuario,
lCA, se establecierrn las pautas generales para la obtencién del cm-
cepto de adaptacién de las semillas que se Impor-tenal país.

Quese r:equiere para el desarrollo agrícola nacional reglamentar la eva-
luacién de nueves genotipcs de arroz para sienbra en el país.

QLEes necesario establecer les requisites específices mínimaspara la
obtencién de les conceptos de eficiencia agronánica de genotipcs de arroz
para canercializar en el país de empresas privadas y/o estatales.

RESUELVE :
ARTICULO~.- Para efectcs de la presente resolucién se estable-

cen las siguientes definiciones:
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74deRESOLUClON
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N2 1.9
)

23 ASO. 1990
Por la cual se establecen los requisitos para evaluar y emitir el concepto
de eficiencia agronómica de genotipos de arroz para comercializar er. el
territorio col~biano.

a. Localidad: Unárea geográfica con condiciones ecológica
o ambientalmente similares.

b, Genotipo: Constitución genética total de una variedad
de arroz obtenida por los métodos convencio-
nales y no convencionales de mejoramiento.

c. Material Genético: Equivale a un genotipo o grupo de genotipos
de líneas y/o variedades de arroz.

d. Prueba de Adaptación: Determinación del comportamiento de una va-
riedad (genotipo) canparada con el ccmporta-
miento simultáneo de otra u otras variedades
comerciales comotestigo, según un sisterra
definido de experin~ntación. Incluye cuatro
etapas: Parcelas de Observacién, Ensayos de
Rendimientos, Pruebas Regionales y Pruebas
Semicomerciales.

e. Parcelas de Observación: Es el paso inicial de las pruebas de adapta-
ción, mediante el cual un genotipo o genoti-
pos (variedades) son observadas en una unidad
experdment.al, sin repeticiones, dentro de un
Centro de Investigación o en un campoexperi-
mental. El área de cada parcela estará con-
formada por 5 surcos de 5 rretros.

f. Ensayo de Rendimiento: Es un procedimiento experimental, rrediante
el cual, varios genotipos se siembra, en
ccrnparación con los testigos, en un Centro
de Investigación o en un campoexperimental
para determinar su potencí.ef de rendimiento.

g. Prueba Regional: Es un procedimiento experimental, rrediante
el cual, varios genotipos se sierrbra en di-
ferentes localidades para determinar el
grado de adaptación de cada uno de ellos
con respecto a las variedades comerciales
ccrnotestigos.
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RESOLUCION
(

N¡J17\e
23 AGO.1990

1.9
)

Por la cual se establecen los requisitos para evaluar y emitir el con-
cepto de eficiencia agronérnica de genotipos de arroz para c:x::merciali-
zar en el territorio colombiano.

ARTICUI..D sm.tIDO.- Para obtener el concepto de eficiencia agronánica la en-
tidad interesada deberá someter los materiales de interés

a evaluacién en el país.

PARAGRAFOPRlMERO.-Esta evaluacién será realizada por el lCAo por perso-
nas o entidades autorizadas par el lCA.

El concepto de eficiencia agronánica lo dará el lnstitubo con base en el cam-
portamienbo agronémico y econánico del material en ccmparací.én cm los comer-
ciales obtenidos par el lCAo por la empresa privada.

PARAGRAFOSEGUNDO.-Solamente se aceptarán genotipos que el lnstitubo de
MercadeoAgropecuar1o, lDEMA,los haya clasificado

dentro del Tipo L, Grupos1 Ó 2.

h. Pruel:a Semicomercial:

i. Concepbode Adaptací.én;

j. Manejo Tecnológico:

k. Evaluacirn Econánica:

l. Eficiencia Agronánica:

Corresponde a la etapa final de la prueba
de adeptací.én , en la cual los materiales
genéticos se s íembren en localidades dife-
rentes, en conparací.én cm la variedad o
variedades comerciales COfTD testigo, con el
fin de determinar su grado de canportamienbo
en áreas de mayor extens.íén,

Es el concepbo técnico emitido par el lCA,
sobre genotipos de arraz cm base en les re-
sul tades de las pruebas de adaptacién a que
fue sometido.

Conjunbo de recanendaciones específicas para
el manejoagronánico de los genotipos aprobados.

Es la relacirn beneficio neto sobre los costos
totales, cm base en les dates de la prueba
semicomercial.

Es la respuesta de Ul genotipo o genotipos
a las condiciones ambientales y ecológicas
en una zona de producciÓ1 mediante tn mane-
jo apropiado del cultivo.
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d. Certificado expedido par el Instituto de MercadeoAgropecuario, IDEMA,
doode-conste qus las genotipos, sobre las cuales se va a emitir el Cal-

cepto de eficiencia agronánica se encuentran clasificadas dentro del
Tip::>I, Grupos 1 Ó 2.

RESOLUCION NiJ17'\e 1.9
( )

Por la cual se establec~~O&~Qos para evaluar y anitir el CXJI1-
cepto de eficiencia agrmánica de genotipos de arroz para ccrnerciali-
zar en el territorio colombiano.

ARTICUID 'lERCERO.- Toda persona natural o jurídica qU2quiera acogerse
a las beneficias de la presente resolucién, dete ins-

cribir ante el lCA, una Unidcd de Investigacién Agrícola que canprenda:

a. Profesicnales cm experiencia en fitanejoramiento no inferior a 5
años.

b, Poseer par lo menas 111 Centro Experimental Piloto debidamente d~
tado.

c. Poseer infraestructura canplementaria de investigacién corro: Labo-
ratorias, materiales y equipos aprobadas par el lCA.

d. Tener concepto favorable del lCA.

ARTICUID aJAR'IO.- Para obtener el CXJI1ceptode eficiencia, la entidcd
interesada deberá suninistrar al lCA la siguiente
informacién:

a. Identificacién de genotipos y su procedencia.

b, Recursas genéticas utilizadas en la Obtencién del material y la me-
todología empleada.

c. Zooas de adaptacién en el país, para las cuales se ven a recanendar
las materiales.

ARTECULO QUINTO.- 501 etapas preliminares al ccncepto de eficiencia
agronómica las siguientes:

-. Parcelas de Chiervacioo

Cuando las materiales genéticas se importen al país, deberán obser-
varse previamente durante 111 ciclo en cemposexperimentales, para lo
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RESOLUCION
(

1.9
)

23 AGO.1990
Por la cual se establecen les requisites para evaluar y emitir el eco-
cepto de eficiencia agronánica de genotiIX>Sde arroz para mrrerciali-
zar en el territorio colombiano.-- - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - ---- - - -- ---

cual cada genotipo se sembrará en parcelas de cinco (5) surcos de
5 rretres de Ionqí.ttrí , distanciades a 30 an uno del otro. -1

-. Ensayos de Rendimiento

Posterior a las parcelas de observacién, se realizarán les ensayos
de rendimiento para determinar su potencial frente a les testigos.

PARAGRAFOPRlMERO.-Para el establecimiento de las parcelas de obser-
vacién, a la entidad interesada se le permitirá

importar les materiales genéticos.

PARAGRAFOSEGUNlX).-Las importaciones de semillas estarán sujetas al
cunplimiento de les requisites fitosanitaries exi-

gides por el lCA, Y la entidad autorizada podrá importar cantidades que
no exceden les 250 gramos de cada genotipo. De éstes deberá entregar
mínimo 10 gramos al lCA.

PARAGRAFO'IERCERO.-En las parcelas de observacién y en les ensayes de
,/rendimiento no es indispensable la supervisién del

lCA, pero el interesado deberá indicar previamente la época y el lugar
donde se realizarán las siembras.

ARTIaJLO SEX'.IO.- Para la obtencién del concepto de eficiencia aqronó-
mica y eoonánica para materiales importades y nacio-

nales, se llevará-! a cabo las siguientes etapas:

Pruebas Regiaales

Les materiales del:erán sembrarse en pruebas regionales por lo me-
nos durante des cicles ce produccién en cuatro localidades diferen-
tes por ciclo y que sean representativas de toda la zona de adap-
tacién, en las cuales se vaya a canercializar les materiales en
evaluacién.

Para el arree las zonas soo:

1. ZONACARlEEHl.MEDO:Sur del Cesar, Centro y Sur del Magdalena,
Bolivar, Sucre, Córdoba y parte Norte de Santander.
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RESOLUCION . N~174de
(

1.9
)

23 AGO.1990
Par la cual se establecen les requisites para evaluar y emitir el con-
cepto de eficiencia agronánica de genotipos de arroz para canerciali-
zar en el territorio colombiano.

2. ZCNA CARlEESECO: Guajira, Centro del Cesar, Norte del Mag-
dalena, Atlántico.

3. ZONAAl/IDMAGDALENA:Valle del Tolirre, incluyendo la Terraza
de Ibagué, Valle del Huila.

4. ZONAlLANa; ORIENTALES:Terraza, Vegas y Piedemonte.

5. ZONAVALlE DELCAtx:A.

En una prueba regional habrá 111 maxarrode 15 genotipcs diferentes, de
les cuales hasta cinco corresponderáJ a testiges así: Un genotip:> co-
mercial de la empresa interesada si existiere y les otros de materia-
les canerciales recanendades para la zona.

Las materiales se canpararáJ en 111 dí.seño de bloques al azar cm 3 re-
peticiones, en parcelas de cincuenta (SO) rrf para cosechar 20 m2•

Pruebas SEmicanerc.iales

En las pruebas semicanerciales, cada genotip:> seleccionacb se sembrará
en una extensién de una (1) hectárea por Iocal.Ided, utilizancb par lo
menos4 localidades en cada zona de adaptaciÓl. En las pruebas se in-
cluirán 2 testiges comerciales, uno del lCAy otro de la empresa inte-
resada si existiere. Se tanará informacién sobre canportamiento agro-
nómico'y costos de produccién discriminados al detalle, lo cual, per-
mitirá evaluar los materiales agronómica y económicamentecm base en
el paquete tecnológico desarrollacb por el interesacb para cada geno-
t.í.po ,

PARAGRAFOPRlMERO.-Ademásde las zonas de adaptacién mencionadas en
las pruebas regionales se considerarán corro tales,

aquellas nuevas áreas que se incorporen a las siembras regulares de arroz
en el país.
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RESOLUClON . N2317'\e
(

1.9
)

23 AGO.1990
Por la cual se establecen los requisitos para evaluar y emitir el con-
cepto de eficiencia agronómica de genotipos de arroz para comerciali-
zar en el territorio colanbiano.

PARAGRAFO SEGlJNOO.- Para las pruebas regionales y semicanerciales el
interesado suministrará al lCA 2,5 kg Y 150 kg

de semilla por localidad por genotij:X),respectivamente.
Para la obtención del concepto de eficiencia agronánica las pruebas
regionales y semiaomerciales se pueden realizar simultáneamente.
ART.IOLO StP.l'IK>.- En las pruebas regionales y semic:omerciales se

tomará la siguiente información:
a. Fecha de siembra
b. Días de siembra a floración
c. Vigor en estado de plántula
d. Días de siembra a madurez fisiológica.
e. Oias de siembra a cosecha
f. Altura de la planta en centímetros
g. Vaneamiento en porcentaje
h. Excersión de panícula
i. Reacción a volcamiento
j• Reacción a desgrane
k. Reaccién a enfermedades fungosas (Piricularia, tfelminthosj:X)riosis,

mancha lineal, añublo de la vaina, manchado de grano y escaldado
de la hoja), virosas (hoja blanca).

l. Reaccién a daño mecánico de sogatcdes y barrenadores
m. Rendimiento de arroz en cáscara (kg/parcela)
n. Calidad de rrolinería (índice de pilada y apariencia externa del

grano) y calidad culinaria.
ñ, Reaccién a toxicidad de hierro (Llanos Orientales)
o. Prcductos agroquímicos cantidades y" fechas de aplicación.
PARAGRAFO PRlMERO.- Eh la evaluación de los parárretrosagronómicos se

utilizará el sistema de evaluación standar para
arroz del programa de Pruebas Internacionales para América Latina.

ARTIClLO OCTAVO.- Para inscribir en el lCA el material aprobado en
las pruebas de eficiencia agronérnica, el intere-
sado deberá suministrar:

a.
b.

La descripción varietal del material a inscribir
El manejo tecnológico de prcducción.
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RESOLUCION
(

1.9

23 AGO.1990
Por la cual se establecen las requisitos para evaluar y emitir el con-
cepto de eficiencia agr<x1ánicade genotipos de arroz para comerciali-
zar en el territorio' colombiano.

La descripciÓ1 varietal dete incluir:

Q. CARAC'ImIS'.l'1CAS lE LA PINII'A

Altura media (en)
Período vegetati vo (días)
FloraciÓ1 (días)
RelaciÓ1 grano/paja
Hábite de crecimiento
Macollamiento
Vuelco
ReacciÓ1a daño mecánico de soqatodes y barrenadores
ReacciÓ1a enfermedades (Piricularia, helmintosporiosis, man-
cha lineal, añublo de la vaina, manchacbde grano, escaldacb de
la heja, heja blanca).

Q. CARAC'ImIS'.l'1CAS lE LA IDJA

Color hoja
Pubescencia hoja
Angulo de la heja bandera
Angulo de las hojas inferiores
Senescencia

Q. CARIC'lEUSTICAS lE LAS PANIa.JlAS

Loogitud
ExcersiÓ1
Desgranado
Tipo
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RESOLUCION':N¡J174oo 1. 9

( )
23 AGO.19OO

Por la cual se es+abtecen las requisitos para evaluar y emitir el C01-
cepto de eficiencia agronánica de genoti¡:os de arroz para comerciali':'
zar 81 el territorio colombiano.

Q. CARJlCImISTICAS DE LA SEMIllA

Loogitu::ide la semilla (rrm)
Ancbode la semilla (rrm)
Relacién largo/ancho
Presencia de arista

Q. CAI..IDAD KLINmIA

lndice de Pilada
Centro blanco

Q. CALIDAD aLINARIA

Contenido de amilosa
Temperatura de gelatinizacién
Consistencia de gel

Q. GmEAUXiIA O PIDIGREE

PARAGRAFOPRIMERO.-En los descriptores varietales deberá indicarse el
pranedio, rang:> (rnáxírm, míriírm) y el coeficiente
de variacién.

PARAGRAFOSffiUNOO.- La a-npliacién del concepto de eficiencia agronánica
a otras zonas de adaptacién se efectuará C01 base

81 los resultados de pruebas semicomerciales únicamente.

ARTIaJLO NCWEK).- La entidad responsable de los materiales aprobadas
por el lCApara siembras canerciales, deberá produ-

cir la semilla básica, bajo la supervisién del lCA.
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RESOLUCION '. N¡J174de 1.9

( )

23 ASO. 1990
Por la cual se es+aoí.ecen los requisitos para evaluar y emitir el C01-

cepto de eficiencia agronánica de g=ooti}X)sde arroz para comerciali-
zar En el territorio colombiano.----- ~ --- _ .•. - -- - - - - - - - - - - --

ARTIa:I.D DEI:IK>.- La preSente resoluciÓl rig= a partir de la fecha
de su publicaciÓl.

PUBLlQUESE Y ClMPlASE

DadaEn Bogotá, D.E., a, 2 3 AGO.1990

~.,L
GABRIEL JV1Jflff!!! ~ GUBUI
Gerente General
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